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Colina, 29 de marzo de 2016

VISTOS:              Estos              antecedentes:
1)  Memorándum  NO  132/2016  de fecha  28  de  marzo  de  2016,  de  la  Directora  de
Tránsito y Transporte Públ¡co, solicitando Decreto Alcaldicio de devolución de d¡nero
por  concepto  de  error  en  el  cobro    del  permiso  de  circulación  del  vehículo  placa
patente BF]DD-80, de propiedad de la señora ANA MARIA QUEZADA FLOF]ES.  2)
Memorándum  NO  O7/2016  de   fecha  28.03.2016  de  Perm¡sos  de  Circulac¡ón  a  la
D¡rectora de Tráns¡to,  mediante el  cual  indica   que el vehículo en  comento fue mal
codificado,  lo que afectó al cobro del permiso de circulac¡Ón año 2016,  por lo tanto,
solic¡ta gest¡onar la devoluc¡ón correspond¡ente. 3) Carta de la señora Ana Quezada
F'ores,  sol¡c¡tando la devolución  por error en el cobro del  permiso de c¡rculación de
su  vehículo,    fotocopias  de:  comprobante  de  pago  de  perm¡so  de  circulac¡ón  de
Puchuncaví  NO  300623,  por  la  cancelac¡Ón  del  total  del  perm¡so  año  2015,  poder
simple para que el sr. Pablo González ret¡re y depos¡te cheque  de devoluc¡ón; y, en
virtud a las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Constitucional
de  Mun¡c¡palidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  informac¡ón  pública  y  su
reg'amento,  Ley  NO  19.88O,  base  de  los  procedimientos administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la adm¡n¡strac¡ón del estado,

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  la  señora  ANA  MARIA
QUEZADA  FLORES,    RUT.:  12.9OO.113-5,  la  cant¡dad  de  $  84.969.-(ochenta  y
cuatro   m¡l   novecientos   sesenta   y   nueve   pesos),   por   concepto   de   cobro   mal
efectuado en el perm¡so de circulación del vehículo placa patente BF]DD-80.

2.-   lmpútese el  cumpl¡m¡ento de'  presente
decreto     al      ítem      presupuestar¡o      NO     215.26.01.000.000.000,      denom¡nado
"Devoluciones del presupuesto MunicipaI Vigente"

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MAF]lO  OLAVAF]F]lA  F]ODF`lGUEZ,

ALCALDE
FDO.)CAF]LOS GAFICIA LECAROS

SECF]ETAF]lO MUNICIPAL

2.- Secretaría  Mun¡cipal
3.-Asesoría Jurídica
4.- Dirección de Adm¡n¡stración y F¡nanzas
5.-  Direcc¡ón de Tránsito
6.-lnteresado
7.- Ley de Transparencia
8. -Ofic¡na de Par[es y Archivo.


